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Corbero
CCM201520WMAD
CCM201520XMAD

A+++
CE
167kWh / year
240L
76L
4
No Frost
950min
16kg/24h
N/ST/T
40dB
595x635x2010mm
AC220V-240V
0.7A



Fefrigerator-Freezer
USER MANUAL
CCM201520WMAD
CCM201520XMAD
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Servicio Asistencia Técnica

CERTIFICADO DE GARANTIA
Imprescindible la presentación de la factura de compra acompañada del presente certificado de garantía

RIESGOS CUBIERTOS
Este aparato está garantizado contra cualquier defecto de funcionamiento, siempre que se destine a uso doméstico, 

procediéndose a su reparación dentro del plazo de garantía y sólo por la red de SAT Autorizados.

EXCEPCIONES DE LA GARANTIA
 A.- Que la fecha del certificado no coincida con la fecha de venta de la factura original.
 B.- Averías producidas por golpe, por caída o cualquier otra causa de fuerza mayor.
 C.- Si el aparato ha sido manipulado por personal no autorizado.
 D.- Las averías producidas o derivadas como consecuencia de un uso inadecuado, por defectos
       de instalación, o por introducir modificaciones en el aparato que alteren su funcionamiento.
 E.- Puestas en marcha, mantenimiento, limpiezas, componentes sujetos a desgaste, lámparas, 
       piezas estéticas, oxidaciones, plásticos, carcasas y gomas.
 F.- Cualquier parte de cristal del producto que no presente rotura a la recepción del mismo, 
      quedara exento de toda garantía.
 G- Los motores INVERTER que tienen 10 años de garantía este solo cubre a la sustitución del motor, pasados los dos  
      años que cobre la totalidad, el desplazamiento y la mano de obra ira a cargo del cliente. 

“ESTAS EXCEPCIONES ANULAN LA GARANTIA, SIENDO LA REPARACIÓN CON CARGO AL CLIENTE”

PERIODO AMPARADO EN APARATOS SEGÚN LEY DE GARANTIAS EN LA VENTA DE BIENES DE CONSUMO
Ley 23/2/2003, de 10 de julio

Atención al cliente: 902 107 122




